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	Tema 

	Extensión de Jurisprudencia, mecanismos de resolución de conflictos, clausula compromisoria en contratos estatales

	CRM 

	68746

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es viable jurídicamente pactar clausulas compromisorias para la resolución de controversias cuando los contratos se financian con recursos del BID, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 4 del numeral I de la Directiva Presidencial 05 de 2025?. 

	Análisis jurídico 

	1. Mecanismos de Resolución de conflictos

El ordenamiento jurídico colombiano reconoce los mecanismos de resolución de conflictos (MRC) como herramientas que permiten a los particulares participar activamente en la administración de justicia, habilitados por el artículo 116 de la Constitución y desarrollados por normas como la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia y el Decreto 1818 de 1998. Estos mecanismos facilitan el acceso a la justicia al ofrecer alternativas para resolver controversias sin acudir a los jueces, permitiendo soluciones pacíficas, ágiles y con intervención directa de las partes o de terceros imparciales.

Tanto el Consejo de Estado como la Corte Constitucional han resaltado la relevancia de los MRC, destacando que contribuyen a la convivencia pacífica, fortalecen la participación democrática, apoyan la descongestión judicial y permiten la resolución de disputas mediante procesos de auto composición o heterocomposición. Mientras los primeros dependen de la voluntad de las partes —como la negociación, la mediación o la amigable composición—, los segundos delegan la decisión en un tercero —como el arbitraje—, variando el grado de intervención y control del proceso.

Los MRC no se limitan a una lista cerrada, pero incluyen figuras como el arbitraje, la conciliación, la transacción, la amigable composición, entre otras utilizadas también en el ámbito administrativo. Con la Ley 2220 de 2022 se modernizó la terminología y se consolidó el uso del concepto “mecanismos de resolución de conflictos”, definiendo la conciliación como un instrumento mediante el cual las partes gestionan sus diferencias con apoyo de un tercero neutral, lo que refleja una actualización del lenguaje y la unificación conceptual en el sistema jurídico colombiano

2. Clausula compromisoria 

La cláusula compromisoria, según la Ley 1563 de 2012, puede incorporarse en el contrato o en un documento separado que se refiera inequívocamente a él. El Consejo de Estado la define como el pacto mediante el cual las partes, antes de que exista un conflicto, acuerdan someter sus eventuales controversias a un tribunal de arbitramento. Para su validez, esta cláusula debe contener elementos mínimos: la identificación de las partes que consienten, la referencia al contrato del cual podrían surgir disputas y la decisión clara de acudir al arbitraje para resolverlas.

La misma ley establece la autonomía de la cláusula compromisoria, indicando que la inexistencia, invalidez o ineficacia del contrato no afecta su validez. Esto permite que incluso las controversias sobre la existencia o validez del contrato sean decididas por árbitros. La Corte Constitucional ha respaldado esta regla, afirmando que el legislador otorgó a la cláusula un carácter independiente del contrato principal, rompiendo con el entendimiento tradicional según el cual lo accesorio sigue la suerte de lo principal. Así, la cláusula compromisoria mantiene plena eficacia, aunque el contrato base sea cuestionado.


3. Arbitraje para entidades públicas

El arbitraje es definido por la Corte Constitucional como un mecanismo mediante el cual las partes de un conflicto transigible delegan su solución a un tribunal arbitral, que queda transitoriamente investido de facultades jurisdiccionales para decidir mediante un laudo. Sus características principales son: el ejercicio de una función jurisdiccional, su naturaleza voluntaria basada en un acuerdo previo, la habilitación que otorgan las partes al sustraer el asunto de la justicia ordinaria, su temporalidad y su carácter excepcional. En materia estatal, la Ley 1563 de 2012 exige que los laudos se profieran en derecho cuando intervenga una entidad pública y regula aspectos como la designación de árbitros, el procedimiento arbitral y los recursos contra el laudo, el cual se equipara a una sentencia judicial y está sujeto al respeto de los derechos fundamentales.

La normativa vigente permite que el Estado acuda al arbitraje sin comprometer el interés público, siempre que las controversias sean transigibles y se cumplan los requisitos legales. En esta línea, la Directiva Presidencial 05 de 2025 impone nuevas obligaciones para la celebración de pactos arbitrales por entidades de la Rama Ejecutiva, como obtener conceptos previos jurídicos y de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, justificar la conveniencia del pacto, garantizar la participación de al menos una mujer como árbitro y abstenerse de pactos de alcance internacional. En conjunto, estas reglas buscan asegurar que el arbitraje estatal sea un mecanismo excepcional, transparente y seguro, orientado a prevenir y resolver de manera eficiente los conflictos derivados de la contratación pública.


	Respuesta 

	Los mecanismos de resolución de conflictos (MRC) permiten que las personas solucionen sus controversias directamente o con apoyo de un tercero sin acudir a los jueces. Estos se dividen en mecanismos autocompositivos y heterocompositivos; dentro de estos últimos se encuentra el arbitraje, mediante el cual las partes en un conflicto transigible delegan la solución a un tribunal arbitral, para lo cual deben suscribir un pacto arbitral, ya sea mediante cláusula compromisoria o compromiso.

En los contratos financiados con recursos del BID, se exige que la selección y contratación de consultores se realice conforme a las políticas del Banco. Estas políticas ordenan que los contratos incluyan ley aplicable y un mecanismo de solución de controversias, recomendando expresamente el arbitraje comercial internacional. Por tanto, la inclusión de la cláusula compromisoria no es opcional, sino una obligación derivada del acuerdo con el BID, cuyo incumplimiento podría afectar la validez del proceso contractual y la ejecución del préstamo.

Esta exigencia es plenamente compatible con el derecho colombiano: la Ley 1563 de 2012 autoriza a las entidades públicas a someter a arbitraje las controversias contractuales y exige que, en estos casos, el arbitraje sea institucional y el laudo en derecho. Así, la obligación impuesta por el BID se armoniza con el régimen nacional y fortalece la seguridad jurídica, transparencia y eficacia en la contratación estatal, garantizando que las disputas se resuelvan mediante un mecanismo reconocido y adecuado para proteger el interés público.




GAL-F-10 V.2 		Página | 1 

image1.png
DefensaJurl'dica
del Estado





image2.png
cozmezsso




